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OFICIO MULTIPLE N°460 -2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 

Señores: 
Director(a) de la Institución Educativa Publica  
Presente. – 

                 

                   Asunto                  : Requerimiento de apoyo. para realizar la verificación de Locales de 

Votación para las Elecciones Generales 2021. 

Referencia           : Expediente: ASGESE2020-INT-0065025   
                               OFICIO MULTIPLE N°164-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
                                  OFICIO MULTIPLE N°00033-2020-MINEDU/VMGI-DIGEGED 

 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención a los documentos de la referencia, en los cuales 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), nos da conocer que en la página web de la 

ONPE, se ha publicado el comunicado oficial con la información y los archivos correspondientes, a 

fin de que los directores de las instituciones educativas públicas, colaboren completando la 

documentación conveniente. Asimismo, verificando sus respectivos locales, los cuales serán 

empleados en las Elecciones Generales 2021. 

Por lo antes señalado, el jefe de la ONPE informa que, para la verificación resulta necesario que los 

directores de las instituciones educativas públicas, descarguen, revisen y completen los siguientes 

documentos: a) instrucciones, b) ficha de local de votación, c) acta de verificación de local, los cuales 

se encuentran en el siguiente link: 

https://www.onpe.gob.pe/modElecciones/elecciones/2021/EEGG/doc/Verificacion-Locales-

Votacion.zip. 

Seguidamente una vez completados los documentos deberán ser enviados al correo electrónico 

siguiente:  localeseg2021@onpe.gob.pe. Al que también podrán llegar las consultas que se 

consideren necesarias. 

Cabe señalar que dicha información estará publicada hasta el 31 de octubre del 2020, por ello se 

requiere su pronta colaboración.  

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 LIC. ANABEL ALICIA POMA PORRAS  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 
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